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SICGMA 

 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2021-00083-00. 

DEMANDANTE: COOMULPEN 
DEMANDADO: ADRIANA ALMARIO BALLESTAS Y LESVIA VEGA PUELLO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, junto con 

oficio número 018MAR118V de solicitud de Remanente expedido por el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla con fecha de recibido 
Marzo 29 de 2022. Sírvase Proveer. Soledad, Marzo 29 de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, MARZO (29) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022).  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el despacho observa que no se encuentra 
vigente ningún embargo de Remanente por lo cual se acogerá la solicitud presentada por 

el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla con 
fecha de recibido Marzo 29 de 2022, comunicado a través de oficio N° 018MAR118V.  
 
Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 Acoger la solicitud de Remanente presentada por el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla con fecha de recibido 
Marzo 29 de 2022, comunicado a través de oficio N° 018MAR118V. Por secretaria 
líbrese oficio. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

El Juez 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 
El secretario, 
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